
        

Tegucigalpa M.D.C., 13 de Diciembre de 2006

Oficio No.26 /2006-DARNA-TSC 

Abogada
Mayra Mejía 
Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos Naturales y Ambiente
Su Despacho 

Doctora Mejía: 

Adjunto encontrará el informe No. 002/2006-DARNA, sobre contaminación 
atmosférica, el cual resultó del estudió preliminar realizado como etapa previa a 
planificar una auditoría de gestión ambiental. El examen se efectuó en ejercicio de 
las atribuciones contenidas en los artículos 222 reformado, Decreto 10-2002-E de la 
Constitución de la República; 3; 5 numeral 2; 43, 44, 45 numeral 6, 70 y 82, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y conforme a las normas de 
Auditoría Generalmente Aceptadas aplicables al sector Público de Honduras. 

Como resultado de la investigación especial se generaron comentarios y 
recomendaciones, las que ayudaran a mejorar la gestión de la institución a su 
cargo.

Conforme al Articulo 79 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, el 
cumplimiento de las recomendaciones formuladas es obligatorio. 

Atentamente,

RICARDO GALO MARENCO 
PRESIDENTE

c: Secretaría General-TSC 
     Seguimiento de Recomendaciones - TSC 
     Archivo


























